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ACUERDO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y ~,.
FORESTALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y LA

COOPERATIVA UNION PAPELERA PLATENSE LTDA
'.. /

En la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires a los 10 días del mes de
octubre de 2007 se celebra el presente acuerdo entre la Facultad de Ciencias Agrarias y
Forestales de la Universidad Nacional de La Plata representada en este acto por su Sr.
Decano Ing. Agr. Guillermo Hang, con domicilio en 60 y 118, en adelante LA
FACUL TAD por una parte y por la otra la UNION PAPELERA PLATENSE LTDA
con domicilio en Camino Centenario y 514 ubicada en Ringuelet, La Plata en adelante
LA COOPERA TIV A representado por su Presidente Sr. Pedro Montes, que se regirá
por las siguientes cláusulas:

Primera: El objeto de este ACUERDO es la programación y desarrollo de actividades
de complementación, colaboración, y cooperación que resulten de interés para ambas
instituciones y que contribuyan al mejor cumplimento de sus respectivos objetivos.

Segunda: Las partes expresan su deseo de cooperar, asistirse y complementarse, de
acuerdo con lo que se convenga en cada oportunidad, en las siguiente áreas: a) Creación
y desarrollo de grupos de trabajo en disciplinas determinadas b) capacitación e)
formación de recursos humanos.

Tercera:

La FACULTAD cooperará con LA COOPERA TIV A en los siguientes términos:
Realizará actividades de Capacitación ,asesoramiento y colaboración en
temáticas que sean de interés por parte de los miembros de la cooperativa, que
se presentarán como anexos de la presente acta acuerdo

LA COOPERA TIV A se compromete a:

Posibilitar la visita de los estudiantes de la carrera de Ingeniería Forestal
Gestionar ante quien corresponda la posibilidad de realización de pasantías y/o
prácticas en la cooperativa por parte de los estudiantes de la carrera de
Ingeniería Forestal, cubriendo la facultad los seguros correspondientes

Cuarta: Las partes podrán intercambiar publicaciones, libros e información técnica y
científica y toda aquella que sea de interés común.

Quinta : La Facultad designa como interlocutor institucional para actuar frente a la
Papelera a la Ing. Ftal María Laura Tonello, Prof. Adjunta Interina del Curso Industrias
Forestales II. En tanto la cooperativa designa como interlocutor para actuar frente a la
facultad al Sr. Pedro Montes.



Sexta:: En el caso de que se expongan en publicaciones científicas o técnicas los
resultados de los trabajos que se realicen en forma conjunta entre ambas insti 'clOnes, b.
tanto en actividades de capacitación o investigación deberá hacerse constar en e as la
participación de ambas instituciones. En toda otra publicación o documento editado
forma unilateral, la parte que lo haga deberá dejar constancia de la colaboración
prestada por la otra, sin que ello implique responsabilidad alguna para esta respecto del
contenido y costo de lo publicado.

Séptima:En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio las partes
mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas,
académicas y administrativas y asumirán particularmente, por lo tanto las
responsabilidades consiguientes.

Octava: Este convenio se celebra por el término de cinco años a partir de su firma, pero
se considera automáticamente prorrogado por periodos similares si ninguna de las partes
formula una voluntad contraria en forma fehaciente con una anticipación de por lo
menos treinta (30) días con relación a la fecha de vencimiento. No obstante ello,
cualquiera de las partes podrá denunciado unilateralmente sin expresión de causa,
mediante previo aviso por escrito a la otra efectuado con una anticipación de noventa
(90) días. La rescisión unilateral no dará derecho al reclamo de indemnizaciones de
ninguna naturaleza, pero los trabajos o proyectos que se hallen en ejecución al
producirse la denuncia deberán ser concluidos, siempre que lo permita el aporte
financiero realizado.

Novena: El presente convenio no limita el derecho de las partes a la celebración de
acuerdos similares con otras instituciones, los signatarios se comprometen a intentar
resolver directamente entre ellos, por las instancias jerárquicas que correspondan, los
desacuerdos, diferencias y falta de entendimiento que pudieran surgir en la planificación
o ejecución de los trabajos comunes. A todo evento, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La
Plata y fijan domicilios especiales en los domicilios reales indicados ut-supra, donde se
tendrán por válidas todas las notificación o comunicaciones judiciales o extrajudiciales
que pudieren corresponder.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto en la ciudad de La Plata.
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